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REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑIA 

ACERIA DEL ECUADOR C. A. ADELCA 

CUANTIA: INDETERMINADA - DI 5 COPIAS 

  

En la ciudad de San Francisco, de al de la República 

del Ecuador, hoy día diez de ¡unio%del dos mil cinco, ante mi, 

Sebastián Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo/Cuarto, del Cantón 

Quito, comparecemía la celebración de la presente escritura pública 

los señoreshuan Acosta Andrade e Ingeniero Eáioe Ayvellán Arteta, a 

nombre y en representación de la Compañía “ÁCERIA DEL, 

ECUADOR Suntio o RELCG4 EOS salidadÁ de, Presidente del 

Directorio y. Vicencesidenie cui respectivamente y 
debidamente autorizados por la Junta General de Accionistas de 

dicha Compañía, conforme consta de los documentos que se 

acompañan.- Los otorgantes son de naciomálidad £cuatoriana, 

mayores de f ado. civil casadeó..domiciliados en esta 

ciudad de QuitYy legalmente capaces y hábiles para contratar y 

obligarse a quienes de conocer doy fe; y, dicen: Que elevan a 

escritura pública la minuta que me presentan cuyo tenor es el 

siguiente: OR NOTARIO: Sírvase elevar a escritura pública la 

siguiente minuta: PRIMERA: OTORGANTES.- Garces h 

otorgamiento del presente instrumento los señores Licenciado Juan 

Acosta Andrade e Ingeniero Felipe Avellán Arteta, a nombre y en 

representación de la Compañía AGÉÍ cn ECUADOR C. A. 

r ADELCA, en sus, calidades de Presidente del Directorio 

Vicepresidenty/ Ejecutivo, respectivameyje” y debidamey A 
d 
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autorizados por la indicada Junta General de Accionistas de dicha 

Compañía, pe consta de los documentos que se 

acompañan./Los otorgantes son de nacionalidad ecuatgriana, 

mayores de edad / y legalmente capaces, quienes intervienen en 

este acto en cumplimiento de lo resuelto por la Junta General de 

Accionistas de la Compañía: que representan /, SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- PÑO.- ACERIA DEL ECUADOR C. A. 

ADELCA, se cons uyó como una sociedad anónima ecuatoriana 

mediante escritura pública otorgada el_cuaefo de diciembre de mil 

novecientos sesenta y tres, Ate el Notario Sexto del cantón Quito, 

    

inscrita en el Registro Mercantil el tres de febrero de mil novecientos 
SIDA ” AN - 

sesenta y. .cuairo.- DOS.- Los estatutos sociales vigortes constan 

principalmente de la escritura pública de aumento de capital, reforma 

y codificación de estatutos, otorgada el veingisféte de junio de mil 

novecientos noventa y seis, ante el Notario Vigésimo Cuarto del 

Cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil el quinte de agosto 

“del mismo año.- TRES.- La Compañía antes nombrada ha realizado 
4 

varios aumentos de capital y reformas estatutarias. “último 

aumento de capital suscrito, dentro del cupo del capital autorizado, se 

formalizó mediante documentos. protocolizados el ace de abril de 
e 

dos mil cinco, ante el Notagió Vigésimo Cuarto del cantón Quito, 

inscrito en el Registro Mpfcantil, del mismo cantón, el veintiocho de 

los mismos mes y año.¿CUATRO.- Como consecuencia de los actos 

referidos en los numerales que preceden, el capital (ántorizado de 
AS 

ACERIA DEL ECUADOR C. A: ADELCA, está fijado en la suma 

de SESENTA MILLONES DE DOLARES (US$ 60.009000,00) y 

el_capital suscrito en CUARENTA Y TRES MILLONES 

SETECIENTOS. CINCUENTA MIL DOLARES (US$ 
43.750.000/60), íntegramente  pagado.- CINCO.- La Junta General 

Ordinaria de Accionistas de .ACERIA, DEL..ECUADOR C. A. 2 
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ADELCA, reunida el. 0 marza de dos mil gifico, en forma, Ed) MOE, $ IA IRA 

unánime, resolvió además de aumentar el capital suscrito _de la 
E A A O O O 

  

Compañía. dentro. del límite .del capital autorizado, que ya está 

  

  

formalizado e inscrito. reformar parcialmente el estatuto social de la 

Compañía.-/(ERCERA: REF TOS,- Con los 

    

antecedentes que quedan señalados, los otorgantes en las calidades que 

e . : 

invocan y apréditan y expresamente autorizados para ello, declaran: 

Que ACERIA DEL ECUADOR C. A. ADELCA, procede a ¿formar 

el artículo Trigésimo Gáárto pel estatuto social, el mismo que en 
ta ri 

pl 
   

A ro adelante dirá: “Artículo Trigésimo Cugr- INTEGRACION. El, 

Directorio de la Compañía estará integrado por el Presidente del | - // 

Directorio, cuatro Directores Principales y sus respectivos cuatro <É 

Directores Alternos, nombrados por la Junta General| por períodos de | » 
DOS AÑOS, mediante el sistema de cuociente electoral , que operará 

enla siguiente forma: se,dividirá el valor, del capital social pagado - 

asistente a la reunión en que deba realizarse el nombramiento, para el 

número de Directores Principales a elegirse y el resultado será. el RA AA 

cuociente elector. Consecuentemente cada Director para ser nombrado | 
  

deberá obtener el número de. yotos equivalente a ese cuociente elector. 

Cada accionista podrá asignar parcial o totalmente sus votos para el 

nombramiento de Directores. El sistema de nombramiento no será 
aplicable si los accionistas por consenso aprobaren el nombramiento de   una. lista de Directores única. El Directorio elegirá a un Director para 

A A A A O A A Br a gn a 

que actúe como Secretario de las reuniones”.- CUARTA: 
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cada uno de los preceptos legales correspondientes.- DOS.- Que como 

documentos habilitantes de este instrumento, se agregan: a.- Los 
e 

A 

nombramientos inscritos de los otorgantes; y, SA 
e 

certificada del Acta de la Húnta General que resolvió gYáumento de 

capital suscrito y vo de los estatutos de la compañía.- 

Agregue, señor Notario los documentos habilitantes que se acompañan 

así como las cláusulas formales necesarias para la plena validez de éste 

instrumen z Hasta aquí la minuta que está firmada por el Doctor 

Migugf' Andrade Varea con matrícula p rofesional número novecientos 

serbia y cuatro del Colegio de Abogados de Quito, que los 

otorgantes elevan a escritura pública con todos los efectos legales.- 

Leída que les fue a los comparecientes, por mi el Notario, la 

escritura que antecede, se ratifican en ella y firman conmigo en 

    

   

26 El Notario, firmado) Dr. Sebastián Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo Cuarto, sigue un sello).- 

27. 

Bo 
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ACTA NR. 060/ 2005 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA ON DE 

ACCIONISTAS DE ACERIA_ DEL ECUADOR C. A, “ADELCA”, 

CELEBRADA EL DIA MARTES o DEMARZO DEL AÑO DOS MIL 

CINCO/Á LAS 12H00. 

En la ciudad de Quito, a los ochp-Vías del mes de marzo del año dos mil 

cinco, se reúne la Junta General Ordinaria de Accionistas de ACERIA 

DEL ECUADOR C. A. “ADELCA”, en su local situado en la Avenida 

Amazonas 1014 y Naciones Unidas, Edificio Banco La Previsora, Piso 

11, Oficina 1102. | o 

A las 12H10 se inicia la conformación de la lista de “asistentes a' la 

sesión, con. lo que se verifica la asistencia de los Señores Accionistas y 

se determina que a esta Junta General Ordinaria asisten personalmente 

0 por representación logal O conyericional, acciones que en conjunto 

representan el 100 y del Capital Suscrito y Pagado, que es de treinta y 

" cinco millones 00/100 de dólares JóSs 35'000.000), p r lo qúe los 

asistentes, por unanimidad, al amparo de los estipulado en As de 

la Ley de pá convienen en constituirse en Junta. General 

N Universal. 

N Se deja constancia que la lista de 

y 

  
    

acuerdo a los datos constantes en el 
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que se han exigido las correspondientes credenciales ¡a los 

representantes de personas jurídicas y naturales, lista que se agrega al 

expediente de la presente una | o 

Asisten también: la Dra, Máría Elena Andrade como asesor legal, y el Sr. 

Jorge Saltos en representación de Deloitte 8£ Touche, Auditores Externos 

de ADELCA. 

Comprobado el quórum legal y sienge las 12H30, se declara instalada 

la | Junta General Ordinaria Universal de Accionistas, creta por el 

Presidente del Directorio, señor, Juan Acosta Andrade y en la que 

interviene como Secretario db Ingeniero Felipe X. Avellán Arteta, 

disponiendo que por Secretaría se de lectura del Orden del Día, con los 

siguientes puntos a tratarse: 

1. Conocer.los Informes de las Vieépresidencias Ejecutivas, de; los 

Auditores Externos y del Comisario por el Ejercicio Económico 

_ del año 2004 y dictar las correspondientes resoluciones/ 

2. Conocer el Balance General y el Estado de Pérdidas y Ganancias 

al 31 de Diciembre del año 2004 y aprobarlo” 

3. a los resultados del Ejercicio Económico del año 

2004. 

Y 4. Reforma del Artículo sos Estatutos Sociales. 

o ro :
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5. Nombramiento de los miembrós del Directorio. - 

6. Nombramiento de:. Auditores Externos, Comisario Principal y 

Comisario Suplente,” 

  

- A continuación, se tratan los puntos, conforme al Orden del Día: 

1. Conocer los Informe ndo las Vicepresidencias Ejecutivas, de los 

Auditores Externos y del Comisario, por el Ejercicio Económico 

del año 2004 y dictar las correspondientes resoluciones. 

Por Secretaría se procede a dar lectura del Informe Anual de Actividades 

presentado por los. Ingenieros Carlos Ay; án A. y: Fetíp e Avellán A., 

Vicepresidentes Ejecutivos, en él se hace referencia al Cumplimiento de 

objetivos en las'operaciones y: resultados, a. las ventas y. producción de 

productos laminados y trefilados, al Cumplimiento de las disposiciones 

“de la Junta General de Accionistas y del Directorio, Estado de 

cumplimiento de las normas, sobre Propiedad Intelectual y Derechos de 

Autór.; Hechos importantes producidos durante el período 2004, a la ] 

Situación Financiera de la Compañía, la Propuesta sobre el destino de 

  
    

ejercicio económico, : anexando el “Estado dé Situé 

: da utilidades obtenidas, Políticas y estrategias pa 

ES Estado de Pérdidas y Ganancias, por el ejercicio ecorigni 
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Acto seguido, se da lectura a los informes presentados por los Auditores 

Externos y el Comisarig 

. Los señores Accionistas, luego de. haber escuchado. los Informes de los 

Vicepresidentes Ejecutivos, de los Auditores, Externos y del Comisario, 

por considerar que éstos reflejan en forma" clara y precisa las actividades 

TA 

ratos año. 2004, en todos sus aspectos, deciden, por. 

. unanimidad, apíóbar los referidos informes, con la expresa abstención de 

. los Administradores. 
Code 

A 

2. Conocer el Balance General. y el Estado de: Pérdidas y Ganancias 

al 31 de Diciembre del año 2004 y: aprobarlos. po 

El Señor Presidente somete: a consideración: de: los: «Señores Accionistas 

el Balance General y el Estado' 'de! Pérdidas; Ganahcias, correspondiente 

al ejercicio económico del: año! 2004, . los ¿ualesi han: sido preparados 

conforme a los s principios de contabilidad generalmente aceptados. 

Po ER 

Además se. menciona que estos Estados Financieros cuentan con los 

informes de Auditoría Externa y del Comisario. 

La Junta General luego de una revisión pormenorizada de los Balances, 

resuelve. .por unanimidad, . aprobaj s en todas sus partes y 

conjuntamente con ello, la gestión realizada por la Administración, 

“señalándose la abstención de los Administradores. ,



AA lee 00 ss LA o E 

  

     ACERIA DEL ECUADOR C.A. 
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3. Decidir sobre los resultados del Ejercicio Económico del año 

2004. 

En función de los resultados obtenidos, como consta en el Informe de los 

Vicepresidentes Ejecutivos ya aprobado, se propone a la Junta General 

Ordinaria Universal de Accionistas que la UTILIDAD NETA obtenida, 

cuyo monto ' es. de': US$ -8' 511. 028,00, y luego de efectuar la 

correspondie fe deducción legal del 10% para RESERVA LEGAL, se 

JTILIDADES RETENIDAS, para capitalización dentro del año 

  

DETALLE DE LA PROPUESTA: 

  

UTILIDAD ANTES DE IMPUESTO A LA RENTA $ 10'320.584,16 

(-) Impuesto ala Renta. - .—-11809.556,16 / 

UTILIDAD NETA DEL PERIODO * o 3 851 028,00 

(10% Reserva: Legal. :.. o -851,102, 80 

UTILIDAD PARA CAPITALIZAR EN EL 2005 o $ 7 659.925,20 / 
a e a e 
e a a Cu a Bn Gr FAO Go PU Pm So 

A . to. 
-. ta . ” * . 

Los señores accionistas luego de deliberar sobre la propuesta.. 

presentada por las Vicepresidencias Ejécutivas y de analizarla, proceden 

a aprobarla. 0 

    

      
   

  

   

NA Reforma de ftículo 34 de los Estatutos Sociales. 
A | . . eS a 7 

El Presidente de la Junta manifiesta que se ha venida a 4: 

pl posibilidad de reformar el Artículo 34 de los Estatutos Sodi 
Y | o Ñ Y 
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a la integración del Diféctorio. La propuesta concreta es la de aumentar a 

: cuatro, el número de Directores Principales y Suplentes espectivamente; 

: establecer el plazo de duración de los -hombramientos de dichos 

| Directores en DOS. dos; y, eliminar de la integración del Directorio al 

Presidente Ejecutivo: de la Compañíg/ 

La Junta General luego de deliberar sobre la. propuesta presentada, por 

unanimidad. resuelve: reformar el Artículg 44 de los Estatutos Sociales, el 

mismo, queen, adelante dirá: " "Artículo Trigésimo Cuarto.- 
IRA NI E ii, 

NJEGRACION.- El Directorio de la Compañía estará integrado por el 

residente del Directorio, cualo Directores Principales y, sus respectivos 

cuatro Direc Ze Alternos, nombrados por la Junta General, por 

O 3
 

e 

. períodos de POS AÑOS, mediante el sistema de cuociente electoral, que 

operará en la siguiente forma: se dividirá el valor del capital social 

“pagado asistente a la reunión en que deba realizarse el nombramiento, 

para el número de Directores Principales a elegirse y el resultado será el 

| deberá obtener el número de votos equivalente a ese cuociente elector. 

¡ Cada accionista podrá asignar parcial o totalmente sus votos para el 

: nombramiento 'de Directores.- El sistema. de. nombramiento no. será   aplicable si los accionistas.por consenso aprobaren el nombramiento de 

juna lista de Directores única. El Directorio elegirá a un Director para que 

actúe como Secretario de las TS 0 
  

e 

”. . ”.. ., 

| 5. Nombramiento de los Miembros del Directorio: ' 

Y 

  

e cuociente elector. Consecuentemente cada Director para ser nombrado.



    ACERIA DEL ECUADOR C.A. 

co eede o 
La Junta General Universal de Accionistas, en forma unánime procede a 

nombrar a los miembros del Directorio, de acuerdo a la siguiente lista * 

propuesta: 

Presidente del Directorio .: . Sr. JuanAcosta Andrade 

Primer Vocal Principal 0 SÉ Luis Fernando Herrera O. 
Segundo Vocal Principal Ing. Juan José Avellán A. 
Tercer Vocal Principal -. Sr, Roberto Herrera O.. 

Primer Vocal Suplente -. Sra. Silvia Patricia Avellán- A. 
Segúndo Vocal. Suplente : : - Ing. Carlos A. Avellán A. 

Tercer Vocal Suplente . * o ing. * Felipe A .Avellán A. 

Se autoriza a la Secretaría emitir los respectivos nombramientos, con 

duración de DOS AÑOS., 

ó. Nombramiento de: Auditores Externos, Comisario" Principal y 

—Comisarió Suplente. 
... ' .. ” Lar Ma , o. . E Lo 

.: os + . e... o. o, s mor e E 

1] 

. Respecto al nombramiento de Auditores Externos, la Junta General 

Ordinaria Univirsal” de: -Accionistas, por “unanimidad, resuelve renovar 

por un año adicional el contrato a, la firma Deloitte $ Touche, por 

convenir a los intereses de la empresa. 

. 

2005, 
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Se autoriza a la Administración para. negociar los honorarios. y/o 

retribuciones que sean del caso.. 

  

   
esolver sobre Aumento de Capital y Reforma de Estatutos. 

1 
vl 

Con respecto al tema de ¿Aumento de Capital. las Vicepresidencias 

Ejecutivas sugieren incrementar. el Capital Suscrito y Pagado de 

ADELCA de US$ 35'000:000 a US$ 43'750.000, esto es,. un aumento de 
US$ Sh 50.000, valor. que debe ser tomado de las siguientes cuentas: 

Reserva Legal o o -$ 1'090.074,80 

Utilidades del 2004 * ' | $ 7'659.925,20 

- TOTAL DEL INCREMENTO. DEL CAPITAL + Li 8'750.000,00 

ets 

. e 

"El aumento de caña aplicaría de acuerdo con el cuadró distributivo 

que ha sido preparádo para el efecto y puesto a consideración de los 

accionistas, con los. ligeros ajustes necesarios para evitar facciones. 

La Junta General Ordinaria Universal de Accionistas, por unanimidad, 

resuelve coger la sugerencia de las elos areas Ejecutivas yo. 

- aprueba el aumento de capital en la suma de/US$ 8'750.000, de manera 

que el capital suscrito ' y pagado goal d US$ 35'000. 000: quedaría 

establecido en la suma de - US$ 43' Y 00, según el cuadro-distributivo



IRA 

EA 
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de aumento, 9,2 ola! que se aprueba Y. que, se agrega como parte 

integral de e     

El capital autorizado de Compañía, “es de se é 

(US$ _$0'000.000).y el capital Psuscrito' y pagado es de "CUARENTA Y te 

TRES MILLONES. SETECIENTOS. CINCUENTA, MIL_DOLARES (US$ e 

43 750. 000 ,00), dividido en cuarenta y tres, millones . setecientos Ys 

cincuenta. mil (437 750.000) accione: s-ordiparias.y nominas. de UN 

DÓLAR (US$ 1,00) de valor cada una”. 
DAA PEN ARE nó E 

nta fa milones de dólares bot 

  

La Junta General. Otdinaria Universal de. Accionis! c autoriza a las 

        
Vicepreside! las Ejecutivas para que procedán a formalizar el 

“ inctemenjó de' capital dé ÁDELCA y a'emitir los Correspondientes “Fítulos 

Acción. 

Finalizado el tratamiento del Ordén del Día, se : concede un receso para ' 

la redacción del Acta:     
que es aprobada por unanimidad, sin modifica; lonesá 

ES Se reinstala la sesión y se da lectura del Acta o la misma 

A todos los asistentes. 

Wo 
Y 

  
 



  

nar Es 
$ 
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_ Después de disponer que la Secretaría fotme el expediente de la 

“presente Junta General Ordinaria Universal de Accionistas, el Presidente 

* levanta la sesión a las 15H00:" 

    

   
     

   

p. MARRARESH RESOURCES INC. 
Ing. Susana Maldonado Campaña 

- p. INVERSINNES ALABAMAS CORP. 
Ing. Susana Maldonado'Campaña 

| Etnia de Hupirdlo 

p. WILD ORCHID ESTAFES LIMITED? 
Sra. Gloria Moncayo'Gómez 

    

  

  

           

  

   

- SR, JPANACOSÍA 47 
  

  

    ARA 
Sr. JUAN OSTA ÁNDRADE 
Presidente Directorio ADELCA Secretário 

LESA 2 
Ing. FELIPE . AY LLAN ARTETA 

" Certifico que es fiel copia del-original 
ERTA PEL AD REA , 
AR DA - NOTARIA VIGESIA CUARTA DEL CANTON QUITO, 

Ing. Ta 1lán A. De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 
Vice=Presidente Ejecutivo Art. 19 de la Ley Notarial, doy fó que la COPIA que 
Secretario, antecede es igual al documento presentado ante mi, 

Quito, 14 Jun] 0570. 

DR. SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEV 
ROTARIO 
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Quito, a 28 Junio/2001 

e Señor Ingeniero 

S De mis considera: Co ones: 

- ECUADOR C£A. "ADELCA", en reunión colebrada en esta fecha; a él 

¿ Su designación, deberes y - atribuciones constan en el CAPITULO VII, 

27 de Junio de 1996, ante el Notario 24 del Cantón. Quito, inscrita en 

EJECUTIVOS. 

Ama : FABRICA 
Zonas 1014 y NNUU. —* - Aloag: Km 1 1/2 Vía Santo Domíngo 

ovisora de los Colorados 

Monos: Fax: 460 509 - 467 514 : . Fax: Adm.: 389 273. Ventas: 389 164 

PROTOCOLIZACION: 'QUITO-29-AGOSTO-2001 .. 

dotes 
e DEL ECUADOR Cc. A. 

FELIPE XAVIER . AVELLAN ARTETA 
e iudad 

       

    

Cúmpleme comunicar a usted que el D ectorio de: ACERI A pb 

acierto de reelegirle VICE-PRESIDEN JECUTIVO de la Compañía 
por un período de CINCO AÑOS, a contarse desde la inscripción de su 
nombramiento. 

Artículo Cuadragésimo Segundo (42).de los Estatutos Sociales que 
forman parte de la Escritura Pública, mil noventa y tres (1093) 
Aumento de Capital, Reforma y Codificación de Estatutos otorgada el 

el Registro Mercantil del mismo Cantón, el 15 de Agosto de 1996. Le 
corresponde ejercer individualmente la representación legal, judicial 
y extrajudicial de la Compañía. 

    

   

Al participarle esté nombramiento hago votos por el éd4ito gestión. 

Atentamente, 

JUAN BERNAR: COSTA ANDRADE 
. C.1/17:024 88 99 8 

- Presidente del Directorio 
  

Quito, a 28 de Junio, 2001. | 

ACEPTACION: :* Acepto la designación precedente. Fecha ut supra. . 

    

   
  

FECHA DE CONSTITUCION o 1963," " Notaría 6ta.Qu 
FECHA DE INSCRIPCION: .3 Febrero/1964. Registro Mercantil Qu 
REPRESENTANTES LEGALES: PRESIDEN 'VICE-PRESIDE 

PBX: 389151 - 198 - 209 

1 2209 Fax: D.T.: 389 149 
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protocolizo- en gl Registro de Escrituras Públicas. de 

-la Notaria gésimo Cuarta de. .este ¿canton, elz fa 

dócumento de Nombramiento de  ADELCA a favori" SR; 

FELIPE XAVIER AVELLAN ARTETA. Quito a veinte y nueve 

de Agosto del dos mil uno.-       
MAA 

BOTARIO VIGESIMO CUARTO: 

GQuiro      

    
Se protocolizó ante mí, y en fe de ello confiero 

- esta 79ava. COPIA CERTIFICADA, debidamente : 

_ sellada y firmada, Quito, a siete de mayo * del dos: + 

mil tres 

Lo Via 
Dr. Sebastión Valdivirih Cutoa 
NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

- QUITO 
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Quito, 9 de marzo de 2005 

Señor Licenciado Don Y 
Juan Bernardo Acosta Andrade 

Ciudad. 

7 
"e 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a Ud. ,/de manera oficial, que la Junta General Ordinaria dé 
Accionistas de la Compañía 'ACERIA DEL ECUADOR C.A. ADELCA, reunida el 

8 de marzo del año en curso, tuvo él acierto de reelegirle como PRESIDEN'PÉ de 1 
Directorb por un período de DOS AÑOS, contados desde la inscripción de este 
nombramiento. 

La Compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada el 4 de diciembre de 
1963, ante el Notario Sexto del Cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil el 3 
de febrero del mismo año.- Sus principales deberes y atribuciones constan en el 

Art. 39 de los Estatutos Sociales que forman parte de la escritura de aumento de 
capital, reforma y codificación de estatutos otorgada el 27 de junio de 1996, ante el 
Notario 24” del Cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil el 15 de agosto del 
mismo año. 

$ 

Al participarle este nombramiento hago votos por el éxito de su gestión. 

Atentamente, 

   NTE EJECUTIVO 

la Junta General. 
   
        

   

documento bajo el: 4. y 36 dd Hstrc 

de Nombramientos . 436 

Quito,a......... 9 NEO 
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Se otorgó ante mí; y, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA de la escritura pública de Reforma de Estatutos de 

la Compañía ACERIA DEL ECUADOR C. A. ADELCA, sellada y 

firmada en Quito, a diez de junio,del dos mil cinco.- 

   
Dr. Sebastián Valdivieso 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

QUITO 

RAZON: Mediante Resolución No. 05.0. 1J. 3436, se Aprueba la 

Reforma de Estatutos de la Compañía ACERÍA DEL ECUADOR 

C.A. ADELCA. en los términos constantes en la escritura que , 

precede, y dando cumplimiento a lo ordenado en EL Artículo 

Segundo de dicha Resolución, tomé debida Nota de este particular 

al margen de la respectiva escritura Matriz de la Constitución de la 

referida Compañía, otorgada el cuatro de diciembre de mil 

novecientos sesenta y tres, ante el Notario Sexto del Cantón Quito, 

cuyo Archivo de encuentra actualmente a mi cargo.- 
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AL AA AAA   

yuuubiÓ 

RAZON: En cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor José Aníbal 

Córdova Calderón, Intendente de Compañías de Quito, según 

- Resolución Número 05 .Q.1J.3436, de fecha veinte y tres de agosto del 

dos mil cinco, se toma nota del contenido de la misma al margen de la 

escritura matriz de Reforma de Estatutos de la compañía ACERIA 

DEL ECUADOR C.A. ADELCA., mediante la cual se aprueba la 

mencionada escritura.- Quito, veinte y cinco de agosto del dos mil 

cinco.- 

     
NOTARIA VIGESIMO CUARTO DE 

QUITO SUPLENTE    

  
 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 05.Q.IJ. 

TRES MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS del Sr. INTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS DE QUITO de 23 de agosto del 2.005, bajo el número 064 del Registro 

Industrial, Tomo 37.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 6 del Registro 
Mercantil de tres de febrero de mil novecientos sesenta y cuatro, a fs. 13, Tomo 95.- Queda 

archivada la SEGUNDA copia e puta AS SL Pública de REFORMA DE 
ESTATUTOS de la Compañj ig BR C.A. ADELCA", otorgada el 
diez de junio del dos y SEMO CUARTO del Distrito 

] BIPEESQ, CUEVA.- Se da así 
Ma citada resolución, de 

A 1975, publicado en el 

   

  

   
   

  

      
   

conformidad a lo es É 
Registro Oficial 87 P 

RG/mn.- 
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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

  

no Ta a A , CAOS 
da lo des si A rad, LA td ña   

27? 34386 
RESOLUCION No. 05.Q.1J 

JOSE ANIBAL CORDOVA CALDERON 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura 
pública de reforma de estatutos de la compañía ACERIA DEL ECUADOR C.A. 
ADELCA, otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del Distrito Metropolitano de 
Quito, el 10 de junio del 2005, con la solicitud para su aprobación; 

QUE el Departamento de Trámites Especiales, ha emitido informe favorable 
No. SC.IJ.DJCPTE.05.358 de 22 de agosto del 2005, para su aprobación; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. 
ADM.03084 de 26 de marzo del 2003 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la reforma de estatutos de la compañía ACERIA 
DEL ECUADOR C.A. ADELCA, en los términos constantes en la referida escritura; y, 

disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los 

periódicos de mayor circulación en el Distrito Metropolitano de Quito. 
el 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Vigésimo Cuarto y Sexto del 
Distrito Metropolitano de Quito, tomen nota al margen de la matriz de la escritura 

pública que se aprueba y de la de constitución, en su orden, del contenido de la 
presente Resolución; y sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quito, inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal 
inscripción al margen de la constitución; y, siente en las copias las razones del 

cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la 
escritura pública respectiva. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 

23 A60 2605 

MJ/mtc 

c Exp.2 
1. 17155 

NÑ 

NA 
. José Aníbal Córdova Calderón 

Con esta fecha queda ¡INSCRITA ta 

sente Resolución, bajo el N%_.___£Y_. 
del REGISTAD INDUSTRIAL, Tomo.__3.7...... 
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    REMOTA DUYO MED ANTI



¡re DIO 1, ¡La Hora 

REVISTA JUDICIAL | 
          

> Lunes, 29 de agosto de 2005 

  

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR_. 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

| Doo 

DELA ESCRITURA PUBLICADELA 
REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA * 

ACERIA DEL ECUADOR C.A. ADELCA 

- Secomunica al público que lacompañía ACERIADEL 
ECUADOR C.A. ADELCA, reformó sus estatutos por 
escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 
Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito, el 10 de 
junio del 2005. Fue aprobada por la Superintenden- 
cia de Compañías mediante Resolución No. 05. Q. 1. 
3436 de 23 AGO. 2005 : 

- En virtud de la presente escritura pública, la compa- 
ñía reforma el siguiente artículo: 

“ARTICULO TRIGESIMO CUARTO.- INTEGRA- 
CION.- El Directorio de la Compañía estará integra- 
do por el Presidente del Directorio, cuatro Directores 

- Principales y sus respectivos cuatro Directores Alter- 

nos, nombrados por la Junta General, por períodos 
de DOS AÑOS... 

Distrito Metropolitano de Quito, 23 AGO. 2005 

Dr. José Aníbal Córdova Calderón 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

AR/4045%0c 
  

  

  

 



RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Doctor 

Miguel Andrade Varea con matricula profesional numero 

novecientos setenta y cuatro del Colegio de Abogados de 

Quito, en esta fecha y en trece fojas útiles protocolizo en el 

Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Vigésimo 

Cuarta del Cantón Quito a mi cargo, La Copia Certificada 

de la Escritura de Reforma de Estatutos de la COMPAÑÍA 

ACERIA DEL ECUADOR C.A. ADELCA., que antecede. 

Quito a, siete de Septiembre del año dos mil cinco.- 

(FIRMADO) DOCTOR SEBASTIAN VALDIVIESO 

CUEVA.- NOTARIO  VIGESIMO CUARTO DEL 

CANTON QUITO.- 

Se protocolizó ante mí y en fe de ello confiero esta 

QUINTA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y 

firmada en Quito a, siete de Septiembre del año dos mil 

cinco.- 

Da. Sebastián Valdivieso Caco 
NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

QUITO 
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